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El músico L-Gante, referente de la cumbia 420 en nuestro país,
fue detenido por efectivos de la Policía Bonaerense en un el
lujoso country Banco Provincia, en la localidad de Francisco
Álvarez, en provincia de Buenos Aires.

La  detención  se  realizó  bajo  los  delitos  de  «privación
ilegítima  de  la  libertad  agravada  por  el  uso  de  arma  y
amenazas simples» y por tenencia de armas; y según trascendió
por parte de los efectivos, se debió a un episodio ocurrido en
mayo en un boliche. En aquella oportunidad, L-Gante portaba un
arma de fuego y se llevó a uno de los jóvenes involucrados en
el conflicto a punta de pistola.

Además  de  la  detención,  los  efectivos  se  encontraban
realizando allanamientos en las propiedades de Carlos Keen y
el Barrio Bicentenario de General Rodríguez, con la intención
de encontrar el arma de fuego involucrada en el hecho.
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En  un  móvil  del  programa  Intrusos,  la  periodista  Maite
Peñonori  expresó  que  «acabo  de  hablar  con  su  abogado,
Alejandro  Cipolla,  en  estos  momentos  estarían  haciendo  un
allanamiento en su propiedad en Francisco Álvarez».

El propio Cipolla habló con el programa «Cortá por Lozano» de
Telefe y, tras reconocer que el conflicto existió y tuvo lugar
el 23 de mayor, aseguró que el procedimiento que llevó a la
detención de Elián «fue motivado por razones políticas».

Además, Cipolla deslizó que “Elián me relató el hecho y me
dijo  que  se  había  gestado  un  altercado  con  unos  punteros
políticos del barrio y más que eso no había sucedido». Aclaró
también que la pelea tuvo lugar efectivamente en un boliche,
pero dejó entrever que «él (por L-Gante) no estaba».

La UFI 9 de Moreno, a cargo de Alejandra Rodríguez, es quien
interviene actualmente en la causa. Se espera que, en las
próximas  horas,  el  músico  sea  interrogado  en  una  sede
judicial.
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